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T.O. 	EDEC 

Por 	oficio indicado en el 	 T- elTrt-err— I 	 
seinor Jefe del Gabinete Presidencial, ha 
remitido a esta Secretaria de Estado su 
presentación en la que solicita a S.E. el 
Presidente de la República le conceda la 
gracia del indulto a su hermano LUIS ALBERTO 
INAI AGUILAR. 

d.- Al respecto, informo a Ud. que mediante 
Decreto do Justicia N2 1F-76, de 25 de 
septiembre de 1992, fue denegada su petición 
dirigida a S.E el Presidente de la República. 

3.- En consecuencia, podrá solicitar nuevamente la 
gracia del indulto una vez que transcurra un 
ao desde la fecha que se resolvió su anterior 
presentación, según lo establecido en el 
artículo 42 letra b), de la Ley N2 18.050, 
ésto es, el 26 de septiembre de 1993. 

Saluda atentamente a Ud., 
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